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Una reflexión de la Sociedad Chilena de Protección Radiológica 

 

La protección y seguridad radiológica en el uso de fuentes que generen exposición a radiaciones ionizantes se 

sustenta en 3 principios fundamentales: La Justificación de las prácticas, la Optimización de la protección y 

Limitación de las dosis individuales. Para el caso específico y actualmente controversial de la tecnología de 

escaneo corporal o Body Scan en centros penitenciarios, resulta prioritario el debate sobre el de Justificación, 

cuyo propósito se orienta a asegurar que la introducción  ‒ o eliminación ‒  de prácticas que redunden en 

exposición a radiaciones ionizantes, o inclusive la continuidad de las mismas, deberán producir un beneficio neto 

positivo, vale decir, que el beneficio individual y colectivo ‒ donde el juicio de la situación no solo debe considerar 

un punto de vista personal sino también al de la sociedad como un todo ‒ debe superar el detrimento debido a 

esa exposición. En este sentido, determinar que una práctica está o no justificada, no solo responde a criterios 

radiológicos, sino, también a otros aspectos relevantes, como lo son los económicos, sociales y 

medioambientales, donde la dimensión ética y práctica juegan un rol fundamental. 

 

Las imágenes obtenidas con fuentes emisoras de radiaciones ionizantes que no tienen un fin médico son 

utilizadas esencialmente para la detección de ingreso o tránsito de sustancias, materiales o artefactos que 

comprometen la seguridad o cuya presencia favorece la vulnerabilidad de las personas e instalaciones. Esta 

situación que es especialmente relevante en aeropuertos, salas judiciales y recintos penitenciarios. Es importante 

considerar que el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) clasifica estos equipos como de categoría 

n° 2, debido a que son operados por personal que no es especialista en radiología y las imágenes no son analizadas 

por médicos especialistas en radiología. 

 

Los equipos de bodyscan están disponibles en dos tecnologías diferentes: los de retrodispersión y los de 

transmisión, cuyas dosis por escaneo son del orden de 0,03 𝑎 0,1 𝜇𝑆𝑣 y 0,26 𝑎 5 𝜇𝑆𝑣, respectivamente. Como 

ya se ha evidenciado, al comparar esta dosis con la que una radiografía de tórax simple entrega (que es del orden 

de 100 𝑎 300 𝜇𝑆𝑣), se podría tener cierta correlación pero que debe ser analizada de manera criteriosa y 

mesurada, ya que ambas situaciones poseen justificaciones, objetivos, frecuencias de exposición, impacto 

(individual y colectivo) y criterios (éticos y prácticos) diferentes. En este mismo sentido, existen recomendaciones 

que indican que las exposiciones individuales derivadas de estas prácticas deberían ser inferiores a 0,1 𝜇𝑆𝑣. 
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El estado debería establecer políticas y estrategias que consideren cada circunstancia de manera específica, 

incluyendo una discusión integral que incluya aspectos científico-técnicos y ético-sociales, que evalúe el riesgo 

derivado de la exposición a radiaciones ionizantes y su justificación individual y colectiva, sin dejar de lado los 

aspectos de seguridad en la introducción o eliminación de prácticas. Lo anterior debe tener en consideración la 

opinión de los organismos involucrados, así como de las organizaciones científicas, expertos y la sociedad civil. 

Para esto, será fundamental actualizar, modernizar y robustecer el marco regulatorio nacional. 
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